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Las posiciones vacantes serán ocupadas por pPrsona1 calificado a trau& de 
Concurso, saluo que por necesidades del servicio el Contralor General determine 
otro procedunEllto. 

Todo as,virante cailficado se iniciará en el cargo con el sueldo mínimo 
establecido en la escala salatial y a ser efectivo a partir de la fecha de toma de 
posesión dei mismo. 1. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Deróguese en todas sus partes el Decreto N”138-D, de 16 d<< 
julio de 1999, ?; el Decreto Número 42 de 27 de febrero de 1997, “Por el wal se crea !a 
Dirección Ejecutiva de Desarrolio”. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Este Decreto empezará a regir a partir del 33 cie febrero dt 
2000. 

Dado en ia ciudad de Panamá, a los 23 diaS del mes de febrero de 2000 

COMUNÍQUESi3 Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General 
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Que dentro de la reorganización estructural y funcion@, la Contraloría General en SU 
programa de modernización tendiente a elevar sus niveles de Cticiencia y para el cumplimiento 
de las funciones constitucionales’y legales k-iba descritas. 

DECRETA: 

,~’ ARTfCULO PRIMERO: Créase, la Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad, la cual 
tendrá las siguientes funciones: 

‘, 1. Planear; dirigir, controlar y coordinar los procesos y actividades referentes al 
establecimientos de los métodos y sistemas de conJabi!idad, en las diferentes entidades 
ptiblicas. 

2. Instituir los métodos y sistemas de contabilidad de Alas entidades del sector público, 
revisar y realizar los ajustes a los mismos. Inc!uir en ellos el plan de cuenta y la foima 
de aplicación, preparar los formularios, los flujos gráficos y los diagramas respectivos. 

3. En función del mandato del Articulo 276, nymera 1 DDE la Constitución Política’k 
corresponderá llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a la deuda interna y 
externa. 

-1. Emitir concepto sobre la viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos 
suplementales y extraordinarios. 

5. Rrr:xL~ar de los diferentes funcionarios ptiblicos informes sobre la gestión 
~~~~~~s~~~~~~~~sla~-i:~ y finnni%rzl. 

6. Someter a la consideración del Contralor General la reglamentación para la concesión y 
uso de claves de descuento, además de proponerle disposiciones relativas al pago del 
scn,irio de descwxto. 

7. Proponer para la aprobación del Contralor General la estructura orgánica y funcional de 
la Dirección. 

8. Cualesquiera otra función que le sea serialada por el Contralor General 

ARTíCULO SEGUNDO: TransfiErase el personal de la Dirección de Contabilidad~ a la Dirección 
de Métodos y Sistemas de Contabilidad. 

ARTíCULO TERCERO: Modifíquese el Articulo 9 del Reglamento Interno, modificado por el 
Decreto Nilmero 69 de .31 de marzo de 1998, por el Decreto Número 26-DDRH de 2 de febrero 
de 1999 y por el Decreto NUm&o 57 de 23 de febrero de 2000, el cual quedará así en lo que 
respecta al Cuadro que contiene la clasificación de grados por Dirección: 

“ . . . 

Grado 27 
1. Secretaria General 

2. Dirección de Asesoria Juridica 
3. Dirección de Asesoria Econõmica y 

Grado 26 
7. Direccián de Desarrollo de IOS R~CUIXX 
Humanos 
8. Dirección de AdministraciSfi y Finanzas 
9. Direccih de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

kneral de Fiscalizaci8n 10. Direcci’ 
de Auditoria 1 1. Direcci 

6. Unidad de Fiscalización Especial 12. Dirección de 1 
13. Dirección Cor 

114. D 
( 15. Dirección de i 
1 16. Dirección DDE i 

4uditoria de la Gestih Ambiental 

j 17. Dirección de Auditoria de’la Autoridad del Canal 
j de Panamá 
1 18. Dirección de Investigaciones Especiales 

19. Dirección de Responsabilidad Patrimonial. oque se rige por el Decreto de Gabinete No.36 de 10 de 
febrero de 1990 y disposiciones concordantes. y su Secretario General tendti grado 26. 

I> . . . 
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ARTíCULO CUARTO: Elimínese la Direccih de Contabilidad del Anexo CLASIFICACI6N DE 
CARGOS DEL PERSONAL DIRECTIVO DE LA CONTRALORiA GENERAL adoptado mediante 
modificaci0n al Articclo 9 del Reglamento Interno, contenida en el Decreto Núm. 69 de 31 de 
mal-x dc 1998. el que a su vez fue modificado por el Decreto Número 26.DDRH de 2 de febrero 
dc 1909. J’ por el Drci-rro N’:~n:îro 57 de 23 de lebrero de 2000 y agréguese: 

1 1 Gastos de 
o IMtiimo 

l 
~ Representación j 

ARTíCULO QUINTO: Eli:ninese dei .ir~;iculo Sexto del Dmreto Núm. 69 de 31 de marzo de 
199&, e! pãrrafo i-efe;-er;:e a la Cli!-:cción de Contabilidad. 

ARThJLO SEXTO: Fsre Decz-ero empezaré a rugir a partir del 2 de marzo de 2000 

Dado e-11 1% c!i!,dad de Pararn& a los 2 dias del mes de marzo de 2000, 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUl;rlGA BRID 
Contralor General Secretario General 

DECRETO NUMERO 58-LEG. 
(De 23 de febrero de 2000) 

Por el cual se modifica el Párrafo Segundo del Artículo 69 y 71 del Reglamento 
Interno de la Contraloria General de la República adoptado mediante Decreto No194 
de 16 de septiembre de 1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en Uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto NY94 de 16 de septiembre ‘de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y adicionar al referido 
Decreto. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Modifícase el párrafo segundo del Artículo 69 del Decreto 
No194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedará así: 

“ARTICULO 69: DE L4S VACACIONES.- Todo 
servidor público tendti derecho a descanso anual 
remunerado. El descanso se calculati a raz6n de 
treinta (30) días por cada once (11) meses continuos 


